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	GESTIÓN JURÍDICA Y CONTRATACIÓN
	

	FECHA: 2026/04/29
	CÓDIGO: A-GJUR-FOR-025
	VERSIÓN: 01
	PÁGINA: 1 de 3



	 1. GENERALIDADES DEL CONTRATO

	TIPO DE CONTRATO
	
	Nº DE CONTRATO
	

	Nº DE PROCESO 
EN SECOP II
	
	FECHA DE SUSCRIPCIÓN
	

	CONTRATISTA
	
	NIT/CC
	

	OBJETO
	

	FECHA DE INICIO
	
	PLAZO INICIAL
	

	PLAZO ADICIONAL
	
	FECHA DE TERMINACIÓN
(incluye prórrogas)
	

	VALOR INICIAL
	
	VALOR ADICIONAL/ REDUCCIÓN
	

	VALOR TOTAL
	

	SUPERVISOR/INTERVENTOR
	
	CARGO Y DEPENDENCIA DEL SUPERVISOR
	

	

	2. EJECUCIÓN DEL CONTRATO

	Forma de terminación: 

☐ Cumplimiento

Con base en el informe final de supervisión [Fecha y radicado], que hace parte integral del expediente contractual, desde el componente técnico se deja constancia de que la ejecución del contrato fue recibida a satisfacción por parte del supervisor designado y no se evidencian obligaciones pendientes de ejecución a cargo de las partes, sin perjuicio del estado de liquidación del contrato y demás salvedades consignadas en el presente documento

☐ Terminación anticipada 

[Retomar la justificación que reportó el supervisor para terminar anticipadamente, según el caso concreto]

☐ Incumplimiento 

[Referir las actuaciones adelantadas (multas, sanciones, requerimientos, etc.) y verificar otros ajustes que requiera este modelo según el caso concreto]

☐ Otro


	3. ESTADO FINANCIERO

	       
	RELACIÓN DE PAGOS

	Nº PAGO
	COMPROBANTE DE EGRESO
(Nº y fecha)
	VALOR

	1
	
	$

	2
	
	$

	Total
	$



	VALOR TOTAL DEL CONTRATO
	$

	VALOR EJECUTADO  
	$

	VALOR PAGADO AL CONTRATISTA
	$

	VALOR NO EJECUTADO 
	$

	SALDO PENDIENTE A FAVOR DEL CONTRATISTA 
	$0

	SALDO PENDIENTE A FAVOR DE LA ENTIDAD
	$0

	PORCENTAJE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL
	%



Conforme a la verificación adelantada desde el componente técnico-administrativo-financiero, de acuerdo con los registros financieros y soportes de pago que reposan en el expediente contractual, no se evidencian valores pendientes de ejecución, ni saldos pendientes a favor del contratista o de Indeportes Cauca, situación que habilita adelantar el cierre del expediente contractual. 

	4. ESTADO DE CONTROVERSIAS JURÍDICAS DEL CONTRATO

	Se deja constancia de que, de acuerdo con la información que reposa en el expediente contractual y en las verificaciones efectuadas por la entidad, no existen reclamaciones, controversias o procesos en curso.

	5. GARANTÍAS CONTRACTUALES

	
	ASEGURADORA
	# PÓLIZA
	AMPARO
	VIGENCIA Hasta

	
	1234-5
	CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
	0X/XX/20XX

	(Nombre Aseguradora)



	
	BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO
	XX/XX/20XX

	
	
	CALIDAD DEL SERVICIO
	XX/XX/20XX

	
	
012345-6
	RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL
	
XX/XX/20XX



Se deja constancia de que, con base en la información contenida en el expediente contractual y en la verificación de vigencias, las garantías que ampararon el contrato se encuentran vencidas sin siniestros y sin trámites de reclamación en curso. 

[Sólo si en algún caso aplica: En consonancia con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015, se hace constar que vencieron los términos de las condiciones de disposición final y/o recuperación ambiental de las obras o bienes]


	6. GESTIÓN DOCUMENTAL

	Se deja constancia, según corresponda al caso concreto, de lo siguiente:

☐ El expediente se encuentra completo para efectos de archivo, bajo estos parámetros:

· Que el informe final de ejecución se encuentra incorporado en el expediente contractual y publicado en el SECOP II.
· Todos los informes del contratista y del supervisor, soportes de ejecución, así como los pagos de seguridad social se encuentran incorporados en el expediente contractual electrónico publicado en el aplicativo SECOP II.
· Todas las cuentas de cobro y/o facturas del contratista se encuentran en el expediente contractual, publicadas, confirmadas, aprobadas y en estado pagado en el SECOP II.

☐ El expediente se encuentra completo para efectos de archivo, con las siguientes salvedades:

· No se realizó la liquidación del contrato dentro del término legal.
· [Otros documentos faltantes relevantes, si es del caso]


	7. ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO

	
Se deja constancia de la situación de liquidación del contrato:

☐ El contrato no requiere liquidación.

☐ El contrato no fue liquidado dentro del término legal:

En este caso, se deja constancia de que el presente cierre corresponde a una actuación administrativa de trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015; por tanto, no constituye liquidación del contrato, tampoco implica la definición de obligaciones a cargo de las partes, ni sanea la omisión de su liquidación, ni reabre términos contractuales vencidos. Sobre este punto, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, mediante Concepto con Radicación Nº 11001-03-06-000-2016-00102-00(2298) del 8 de marzo de 2017 señaló que “Las entidades pueden y deben proceder al cierre y archivo del expediente del proceso de contratación, en los términos citados, incluso en aquellos casos en los cuales no se haya efectuado la liquidación del contrato, como un tipo de constancia, que en forma alguna puede constituirse en una liquidación extemporánea del contrato o revivir términos que ya precluyeron, pues cualquier acto en este sentido estaría afectado de nulidad. En efecto, el archivo del expediente debe entenderse como una actuación interna y de trámite, que no comporta la expedición de un acto administrativo de carácter contractual, en el que se puedan determinar las obligaciones a cargo de cada una de las partes; acto para cuya expedición no existiría competencia de la entidad dada su extemporaneidad (…)”.  

☐ El contrato fue liquidado mediante: 

[acta de liquidación por mutuo acuerdo de fecha ___ /Resolución de liquidación unilateral No. ___ de fecha ___ / Sentencia No. ___ de fecha ___]


	8. CONSTANCIAS FINALES

	
· El presente documento, es producto de la información que reposa a la fecha en el expediente No. [____], el cual reposa en custodia del Archivo Contractual del Instituto, a cargo de [____]. 

· A partir de la verificación adelantada desde el componente técnico-financiero asignado y en aplicación de los postulados de buena fe que rigen la función administrativa, se deja constancia de / se asume que los informes y documentación contenida en el expediente, corresponden a la realidad de lo ejecutado de acuerdo con lo que ha sido informado por el respectivo supervisor.

· Se deja constancia de que la información contenida en el presente documento, particularmente, la correspondiente al componente técnico-administrativo-financiero, ha sido revisada y avalada por [el funcionario actual que asumió el cargo de quien ejerció la supervisión del contrato] adscrito a [la dependencia de supervisión] de Indeportes Cauca, en cumplimiento de las competencias funcionales a su cargo. Por tanto, su revisión, aval y firma en el presente documento es la base para que éste sea visado desde el componente jurídico y firmado por parte del Ordenador del gasto.


	9. DECLARACIÓN DE CIERRE DEL EXPEDIENTE CONTRACTUAL

	
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015, se deja constancia del cierre y archivo administrativo del expediente contractual, con base en la información contenida en el mismo y en el informe final de supervisión, sin que ello implique liquidación del contrato y sin prejuicio del desglose de documentos que se ordene por la autoridad competente. 

El cierre del expediente se realiza independientemente del estado de liquidación del contrato y, según el caso, no implica la inexistencia de obligaciones en aquellos casos en que estas se encuentren pendientes de definición conforme a las salvedades que hayan quedado consignadas en el presente documento.


	
Para constancia, se firma a los XXX (XX) días del mes de XXXXX de 20XX


	Firma
ORDENADOR DEL GASTO
	


____________________________________
Nombre: 
Gerente

	Firma
COMPONENTE 
TÉCNICO-FINANCIERO
	


_____________________________________
Nombre: 
Subgerente Técnico


	Proyectó (componente Jurídico): XXXX - Apoyo Jurídico, XXXX
Revisó (componente técnico-financiero): XXXX - Apoyo a la supervisión, Subgerencia Técnica
Revisó (componente técnico-financiero): XXXXXXXX- Subgerente Técnico
Revisó (fundamentos jurídicos): XXXXX - Apoyo jurídico, Oficina Jurídica y de Contratación
Revisó (fundamentos jurídicos): XXXXX - Jefe, Oficina Jurídica y de Contratación
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Calle 5 N° 9 – 10 Centro, POPAYÁN
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